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CONDICIONES TÉCNICAS N° JGSO-10XX-2023 

 
“ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA DEPORTIVA PARA CUATRO (04) EQUIPOS DE 
FULBITO DE LA I.E.P N° 62378 DE LA CN LOS JARDINES Y UNO (01) EQUIPO DE 

FULBITO DE LA CN NUEVO ANDOAS, DISTRITO ANDOAS, PROVINCIA DATEM DEL 
MARAÑÓN Y DEPARTAMENTO LORETO” 

1. OBJETO 
 

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere el servicio 
sobre “Adquisición de indumentaria deportiva para cuatro (04) equipos de fulbito de la 
I.E.P N° 62378 de la CN Los Jardines y uno (01) equipo de fulbito de la CN Nuevo Andoas, 
distrito Andoas, provincia Datem del Marañón y Departamento Loreto”, a fin de prevenir 
y/o mitigar los conflictos sociales en la zona colindante al Lote 192, asegurando una 
normal continuidad de sus operaciones  
 
El presente servicio no obedece a una falta de planificación si no a una situación 
impredecible por la realización del campeonato "Pelota de Trapo" en la CN Nuevo Andoas 
y el campeonato de futbol organizado con motivo del aniversario de la IEPI N° 62378 de 
la CN Los Jardines, buscando establecer y conservar relaciones de mutua confianza con 
la población de las comunidades nativas que se encuentran en el ámbito del Lote 192 del 
cual PETROPERÚ es el operador. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
 

El bien se detalla a continuación: 

Equipo 1 Equipo 2 Equipo 3 Equipo 4 Equipo 5 
Cantidad:  
18 juegos completos: 
Polo, short y medias 
(01 arquero).  
Talla:  
16 (niños) 
Color:  
Se adjunta modelo.  
Estampados: 
Adelante: Escudo del 
Colegio (lado 
derecho) 
Espalda Superior: 
I.E.P.I. N° 62378 
Espalda Inferior: LOS 
JARDINES 
Incluir logo de 
PETROPERÚ en 
manga derecha 

Cantidad:  
18 juegos completos: 
Polo, short y medias 
(01 arquero).  
Talla:  
16 (niños) 
Color:  
Se adjunta modelo.  
Estampados: 
Adelante: Escudo del 
Colegio (lado 
derecho) 
Espalda Superior: 
I.E.P.I. N° 62378 
Espalda Inferior: LOS 
JARDINES 
Incluir logo de 
PETROPERÚ en 
manga derecha 

Cantidad:  
18 juegos completos: 
Polo, short y medias 
(01 arquero).  
Talla:  
S (jóvenes) 
Color:  
Se adjunta modelo.  
Estampados: 
Adelante: Escudo del 
Colegio (lado 
derecho) 
Espalda Superior: 
I.E.P.I. N° 62378 
Espalda Inferior: LOS 
JARDINES 
Incluir logo de 
PETROPERÚ en 
manga derecha 

Cantidad:  
18 juegos completos: 
Polo, short y medias 
(01 arquero).  
Talla:  
S (señoritas) 
Color:  
Se adjunta modelo.  
Estampados: 
Adelante: Escudo del 
Colegio (lado 
derecho) 
Espalda Superior: 
I.E.P.I. N° 62378 
Espalda Inferior: LOS 
JARDINES 
Incluir logo de 
PETROPERÚ en 
manga derecha 

Cantidad:  
16 juegos completos: 
Polo, short y medias 
(01 arquero).  
Talla:  
S: 9; M:7 (01 arquero) 
Color:  
Se adjunta modelo.  
Estampados: 
Adelante:  
PELOTA DE TRAPO 
NUEVO ANDOAS 
Incluir logo de 
PETROPERÚ en 
manga derecha 

Otras consideraciones: Adquisición de indumentaria deportiva para cuatro (04) equipos de 
fulbito de la I.E.P N° 62378 de la CN Los Jardines y uno (01) equipo de fulbito de la CN Nuevo 
Andoas, distrito Andoas, provincia Datem del Marañón y Departamento Loreto, incluye el 
servicio de entrega en las comunidades de Nuevo Andoas y Jardines, carga y descarga de 
los materiales. 
 

3. NORMATIVA APLICABLE AL SERVICIO 
 

3.1. Ley Nº 28840 Ley de Fortalecimiento y Modernización de la Empresa Petróleos del Perú - 
PETROPERÚ S.A. y sus modificatorias 

3.2. D. L. N° 1292 Decreto Legislativo que declara de necesidad pública y de interés nacional 
la operación segura del Oleoducto Nor Peruano y dispone la reorganización 
y mejora del gobierno corporativo de Petroperú S.A. 
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3.3. Ley N. ° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su modificatoria Ley N° 
30222 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 005- 
2012-TR 

3.4. Ley N.° 30222 Modifica la Ley Nº 29783 

3.5. D.S. 012-2013-EM Reglamento de la Ley Nº 28840 

3.6. D. L. N° 043 Ley de Petróleos del Perú - PETROPERÚ y sus modificatorias 

3.7. Ley Nº 26221 Ley Orgánica de Hidrocarburos y sus modificatorias 

3.8. Ley Nº 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República 

3.9. Ley N° 27037 Ley de Promoción de Inversión en la Amazonía 

3.10. Ley N° 28015 Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, y sus 
modificatorias y complementarias 

3.11. R.D. N° 101-2002- 
MTC/15.15 

Póliza contra Accidentes Personales 

3.12. D.S N° 014-2006- 
MTC 

Reglamento de Transporte fluvial aprobado. 

3.13. D.S. N° 017-2009- 
MTC 

Reglamento Nacional de Administración del Transporte y sus modificatorias 

3.14. D.S. N° 024-2002- 
MTC 

Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios de 
Accidentes de Tránsito y sus modificatorias 

3.15. D.S. N° 005-2012- 
TR 

Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 
modificatoria con D.S. N° 016-2016-TR del 23.12.2016. 

3.16. Otras normas, leyes y/o disposiciones legales vigentes, aplicables al Servicio, incluidas las 

relacionadas al Estado de Emergencia por la pandemia COVID-19. 

 
4. PLAZO DE ENTREGA 

 

• El plazo de entrega se realizará en un máximo de diez (10) días calendario (el 
computo de plazo incluye días hábiles, feriados y días no laborables), 
contabilizados a partir 08.11.2023. 

 
5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 

 
El sistema de contratación será a Suma Alzada. 
 

 
6. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

 
Reservado en soles. Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, 

pruebas y costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como 

cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del bien. 

 

7. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 
 

7.1 Lugar de entrega:  
 
Las cinco (05) indumentarias deportivas, con las especificaciones señaladas en el 
numeral 2. “Descripción del Bien” de las presentes condiciones técnicas, deberá ser 
entregado previa coordinación con el Supervisor RRCC, en la Comunidad nativa 
“Nuevo Andoas” y “Los jardines” respectivamente, ubicadas en el distrito Andoas, 
provincia Datem del Marañón, departamento Loreto. 

 
7.2 Condiciones de entrega: 
Cada juego completo de la indumentaria deportiva estará contenido en una bolsa 
plástica transparente para asegurar su protección durante el manipuleo, así como el 
transporte hacia su destino final. 
No se admitirá que los bienes muestren signos de uso previo, defectuosos, mal 
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embalados, mal almacenados, mala manipulación, decoloración o cualquier efecto o 
deterioro observado y/o detectado sobre el mismo. Si así fuese, se devolverá para su 
cambio, cuyos costos de transportes y otros, serán asumidos por el Proveedor, el cual 
deberá reponer el material en un plazo no mayor a 07 (siete) días calendario. Este 
plazo adicional otorgado, no es materia de penalización. Superado este plazo se 
aplicará la penalidad correspondiente señalada en el numeral 12. El embalaje deberá 
ser debidamente rotulado. 

 
8. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
El PROVEEDOR acreditará con Declaración Jurada, el cumplimiento de los 
Requerimientos Técnicos Mínimos establecidos (Apéndice N° 03: Declaración Jurada 
de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas). 

    
9. DOCUMENTOS PARA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Previa a la emisión de la OC, el PROVEEDOR deberá presentar la documentación 
requerida por la Jefatura Técnica y Contrataciones, así como: 

• Formato de Propuesta económica, según Apéndice N° 1. 
 

10. GARANTIAS 
No aplica. 
 

11. PENALIDADES 
En caso de retraso injustificado en la entrega del bien, PETROPERÚ aplicará al 
PROVEEDOR una penalidad por mora por cada día de atraso, hasta por un monto 
máximo equivalente al 10% del monto contractual. La penalidad se aplicará 
automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) / (F x plazo en días) 
 
  Donde F tendrá los siguientes valores:  
  Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días calendarios: F=0.40  
 

  Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato, ítem, tramo, 
etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de contratos de 
ejecución periódica. 

  Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta o del pago final, o si fuese 
necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel 
cumplimiento. 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, PETROPERU podrá 
resolver el contrato por incumplimiento. 

 
12. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
PETROPERÚ efectuará pago único en Soles de conformidad con su política de pago, 
es decir, a los sesenta (60) días calendario contados desde la correcta presentación 
del comprobante de pago, previa conformidad del bien recibido.  
 
El plazo para la conformidad de la prestación será de cinco (10) días calendario. Este 
plazo no está comprendido dentro del plazo de ejecución del servicio.  
 
Asimismo, el plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios 
emitidos por una MYPE será a los treinta (30) días calendario, contados a partir de la 
fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE deberá 
entregar lo siguiente:  



PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A.   

Página 5 de 12 
 

- Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por 

honorarios. 

- Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe 

abonar el importe de la factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad 

con el TUO de la Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la 

economía, cuyo TUO fue aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y 

modificatorias.  

 
El comprobante de pago deberá ser llenado de la siguiente forma: 

• Emitir factura a nombre de :  PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A. 

• RUC  : 20100128218. 

• Dirección  : Av. Canaval y Moreyra N° 150 San Isidro - Lima.  

El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número de OC y el número de 

MIGOS. 

 

El comprobante de pago deberá presentarse a través de la plataforma de Mesa de 

Partes Virtual https://mesadepartesvirtual.petroperu.com.pe acompañado de: 

- Copia de la Orden de Compra, original de la(s) guía(s) de remisión firmada(s) y 

sellada(s) por el receptor, así como la copia del documento de Conformidad. 

 

El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción de la 

Orden de Compra (O/C). Asimismo, el número de la MIGO, también debe estar 

consignado en la factura (Circular GGRL-5009-2020). 

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por 

la SUNAT. 

Aquellos comprobantes de pago presentados incorrectamente o presentados antes de 

obtener la conformidad serán devueltos para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo 

a partir de la fecha de su correcta presentación. 

Importante: 

- El Contratista deberán presentar sus Comprobantes de Pago una vez recibida la 

MIGO y la conformidad de las prestaciones; así como el Acta de Conformidad final al 

cierre del contrato. 

- Cabe indicar que no se otorgarán adelantos. 

 

13. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD. 
 

La administración de la Orden de Compra estará a cargo del Supervisor Almacenes 
Oleoducto y la indumentaria deportiva será recibido por el Coordinador o Supervisor 
de Relaciones Comunitarias Oleoducto y E&P, quien dará la conformidad la fecha de 
la entrega, firmando la guía del proveedor indicando la fecha de recepción la cual será 
visada por Jefatura Gestión Social Oleoducto y E&P, la aprobación conforme debe ser 
de la Jefatura Inventarios y Almacenes. 
 

14. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 
 

15.1 Cumplir con lo indicado en el Formato Propuesta Económica (APÉNDICE N° 01) 
15.2 Cumplir con las Especificaciones Técnicas de los bienes (APÉNDICE N° 03). 
15.3 Declaración Jurada del Postor y/o Contratista: cumplir con las cláusulas de no 

tener impedimento para contratar con el Estado y cumplir con lo dispuesto en el 
código de integridad de PETROPERÚ (APÉNDICE N° 04). 
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15.4 Asumir la entrega de bienes por cuenta y riesgo; deberá contar con sus propios 
recursos financieros, técnicos o materiales. Así como también ser responsables 
por los resultados de sus actividades. 

15.5 Debe liberar y eximir a PETROPERÚ de la responsabilidad, en cuanto a la falta 
de cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás Disposiciones Vigentes, 
por parte del Proveedor. 

15.6 Toda multa o sanción económica determinada por los organismos fiscalizadores 
que afecten a PETROPERÚ y tenga como origen el incumplimiento de las 
presentes Cláusulas será asumida íntegramente por el Proveedor. 

 
15. FACILIDADES, OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDAD DE PETROPERÚ 

 
PETROPERÚ no otorgará ningún tipo de facilidades. 

 
16. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE ORDEN DE COMPRA (OC) 

 
La resolución de la Orden de Compra se realizará por: 
a) Mutuo disenso. 
b) Caso fortuito o de fuerza mayor, siendo esto que, “la causa no imputable, 

consistente en un evento extraordinario, imprevisible e irresistible, que impida la 
ejecución de la obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso”. 
Cabe precisar que para que un hecho se configure como caso fortuito o de fuerza 
mayor, los tres (03) requisitos deben desarrollarse de manera concurrente.  
En ese sentido, dicho acontecimiento debe ser extraordinario, es decir, que las 
circunstancias en la cuales se presente deben ser excepcionales e irrumpir en el 
curso de la normalidad. Asimismo, el hecho debe ser imprevisible, es decir, que en 
circunstancias ordinarias no habría podido predecirse su ocurrencia. Y finalmente 
el acontecimiento debe ser irresistible, es decir, que su ocurrencia no haya podido 
ser evitada. 

c) Terminación anticipada del Contrato y sin expresión de causa, el cual no otorgará 
al PROVEEDOR ningún derecho a reclamo en contra de PETROPERÚ sea en la 
vía judicial, extrajudicial o arbitral por ningún concepto de compensación, daños, 
perjuicios, lucro cesante o daño emergente. 

d) El Proveedor incumpla las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a 
su cargo, pese a haber sido requerido para corregir tal situación.  

e) El Proveedor haya acumulado el monto máximo de penalidades establecidas en las 
Condiciones Técnicas.  

f) Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución 
contractual.  

g) Sin expresión de causa. 
 

 

17. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 
 
El Proveedor para la entrega de los bienes en las comunidades nativas: Nuevo Andoas 
y Jardines, deberá cumplir con lo establecido en la normatividad legal vigente en 
materia de ambiente, seguridad y salud ocupacional; y de los procedimientos, 
instructivos, lineamiento y formatos de PETROPERÚ en la misma materia, entre las 
cuales podemos mencionar los siguientes (lista no limitativa):  
- Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratista;  
Nota: La versión de los documentos antes mencionados son referenciales, 
considerando que, al momento de su utilización, pueda que exista una nueva versión. 

 
18. ENTREGABLES 

 
No aplica.  
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19. CLAUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 
 
El PROVEEDOR deberá observar y cumplir lo dispuesto en el Código de Integridad de 
PETROPERÚ S.A., y Lineamientos del Sistema de Integridad de PETROPERÚ S.A. 
los que se encuentran publicados en el Portal de la Empresa. 

 
20. CLÁUSULA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO 

DEL TERRORISMO, AL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE DELITOS DE 
CORRUPCIÓN Y AL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO 
 
El PROVEEDOR se compromete a adherirse al Sistema de prevención de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo, al sistema de prevención de delitos de 
corrupción y al sistema de gestión antisoborno. 
 

21. CLÁUSULA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL 
TERRORISMO, AL SISTEMA DE PREVENCIÓN DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y AL 
SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO 

 

El PROVEEDOR se compromete a adherirse al Sistema de prevención de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo, al sistema de prevención de delitos de 
corrupción y al sistema de gestión antisoborno. 
 

22. APÉNDICES   
 
Contiene la documentación relacionada con las condiciones técnicas de los bienes 
requeridos y son los siguientes: 
 

• APÉNDICE N°01: Formato de Propuesta Económica  

• APÉNDICE N°02: Estructura de Costos Detallados. 

• APÉNDICE N°03:  Declaración Jurada del Postor y/o Contratista  

• APÉNDICE N°04: Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas. 
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• APÉNDICE 01 
 

 FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 
 

         Lugar,  ….de………. de 2023 
Señores 
Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A.  
 

  Referencia: “Adquisición de indumentaria deportiva para cuatro (04) equipos de fulbito 
de la I.E.P N° 62378 de la CN Los Jardines y uno (01) equipo de fulbito de la CN Nuevo 
Andoas, distrito Andoas, provincia Datem del Marañón y Departamento Loreto” 

 
 
De nuestra Consideración:  
 
Con relación a la contratación en referencia, es grato presentar nuestra propuesta económica, 
según el sistema de contratación indicado en las presentes Condiciones Técnicas, para la  
“Adquisición de indumentaria deportiva para cuatro (04) equipos de fulbito de la I.E.P N° 62378 
de la CN Los Jardines y uno (01) equipo de fulbito de la CN Nuevo Andoas, distrito Andoas, 
provincia Datem del Marañón y Departamento Loreto” 
 
 
El costo total de la contratación asciende a:………………. (indicar moneda según el numeral 
7 de las presentes Condiciones Técnicas y monto ofertado de la contratación), incluidos 
tributos de Ley y cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el 
valor del servicio a contratar.  
 
 
Sin otro particular, quedo ante Uds.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
……………………………………………  
Representante Legal del postor/Postor Razón Social o DN 
 
 
 
 
IMPORTANTE: El monto total de la propuesta económica se presentará con un máximo de 
dos (02) decimales. 
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APÉNDICE 02 
 

DECLARACION JURADA EXPERIENCIA DEL POSTOR. 
 

Lugar, …….de………. de 2023 
 
Señores 
Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. 
 
Referencia: Adquisición de indumentaria deportiva para cuatro (04) equipos de futbol de 
la I.E.P.I. N° 62378 de la CN Los Jardines y un (01) equipo de futbol de la CN 
Nuevo Andoas, distrito Andoas, provincia Datem del Marañón y Departamento 
Loreto. 
 
De nuestra consideración, 
 
…(Nombre de la empresa), con R.U.C. Nº ……………………….., con domicilio legal 
en…………………………………….. –(distrito) – (provincia) – (departamento), teléfono 
…………………., correo electrónico …………………………………., debidamente 
representada por …………………………., con D.N.I N° ………………….., declaramos bajo 
juramento que tenemos experiencia de ……años en la venta y suministro de indumentaria 
deportiva. 
 
 
 
 
 
 

___________________________________________________ 
Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario autorizado 
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APÉNDICE N° 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

 
Lugar, …. de ………… de 2023 

Señores 
Gerencia Departamento Relaciones Comunitarias 
Petróleos del Perú - PETROPERU S.A. 
Presente. –  
 

  Referencia: “Adquisición de indumentaria deportiva para cuatro (04) equipos de fulbito 
de la I.E.P N° 62378 de la CN Los Jardines y uno (01) equipo de fulbito de la CN Nuevo 
Andoas, distrito Andoas, provincia Datem del Marañón y Departamento Loreto” 

 
 
De nuestra consideración: 

 
   La empresa……, con RUC Nº. …, con domicilio legal en 

…, debidamente representada por su   …, el señor…, identificado con D.N.I. No. …, según 
Poder inscrito en la Partida N° …, del Registro de Personas Jurídicas de …, declaramos bajo 
juramento que, luego de haber examinado los documentos proporcionados por PETROPERÚ 
y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece proveer “Adquisición de 
indumentaria deportiva para cuatro (04) equipos de fulbito de la I.E.P N° 62378 de la CN Los 
Jardines y uno (01) equipo de fulbito de la CN Nuevo Andoas, distrito Andoas, provincia Datem 
del Marañón y Departamento Loreto” 
 
De conformidad con los documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos 
(Condiciones Técnicas) y demás condiciones que se indican en las Bases, conforme al 
siguiente detalle: 
 

DESCRIPCIÓN 

“Adquisición de indumentaria deportiva para cuatro (04) 
equipos de fulbito de la I.E.P N° 62378 de la CN Los Jardines y 
uno (01) equipo de fulbito de la CN Nuevo Andoas, distrito 
Andoas, provincia Datem del Marañón y Departamento 
Loreto” 

 
 

 
 
Notas de cumplimiento obligatorio: 
1. La evaluación se realizará de manera individual. 

No se aceptarán las expresiones tales como: “Similar”, “Idéntico”, “Igual al requerido”, “Ídem”, 
“Equivalente”, “Si Cumple”, entre otras, procediendo a descalificar la propuesta. 

2. PLAZO DE ENTREGA” se realizará en un máximo de veinte (10) días calendario, Únicamente; 
las expresiones como ejemplo: “inmediato”, “a tratar”, “una o dos semanas”, “a 
requerimiento”, “de treinta a cuarenta y seis días”, “08/14”, etc., serán descalificados.  
En ese sentido, nos comprometemos a:  

• Entregar los bienes con las características requeridas, y cumpliendo con los 
términos y condiciones especificados en las Bases y Especificaciones Técnicas. 

• A tomar conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el Manual Corporativo 
de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas. 

 
Los datos de contacto a fin de realizar las coordinaciones referentes a la aceptación y 
administración de la Orden de Compra son los siguientes: 
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- Persona de contacto:  …..Nombre(s) y Apellidos…. 
- Correo electrónico: 
- Teléfono: 
- Domicilio Legal: 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre y firma del representante legal 
Nombre de la empresa 
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APÉNDICE 04 
 

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR DE NO ESTAR IMPEDIDO DE CONTRATAR 
CON EL ESTADO Y CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE INTEGRIDAD 

 
 

Lugar, …….de………. de 2023 
 
Señores 
Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. 
 
Referencia: Adquisición de indumentaria deportiva para cuatro (04) equipos de futbol de la 
I.E.P.I. N° 62378 de la CN Los Jardines y un (01) equipo de futbol de la CN Nuevo Andoas, 
distrito Andoas, provincia Datem del Marañón y Departamento Loreto. 
 
De nuestra consideración: 
 
La empresa ____________________________, con R.U.C. Nº _________, con domicilio 
legal en ____________________________, debidamente representada por su 
___________________, el Sr. ____________________________, identificado con D.N.I. N° 
_________, según Poder inscrito en la Partida N° _________, del Registro de Personas 
Jurídicas de ___________________, con relación a las Contrataciones No Sujetas a 
Reglamento (NSR), declaro: 
 
a) No tenemos impedimento para participar en dicho procedimiento ni para contratar con el 
Estado.1 
b) Cumplir lo dispuesto en el Código de Integridad de PETROPERÚ S.A., La Política 
Antifraude y Anticorrupción y Lineamientos del sistema de Integridad de PETROPERÚ, los 
que se encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ S.A. en el enlace: 
https://www.petroperu.com.pe/buengobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad. 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre y Firma de Represente Legal 
Nombre de la empresa 
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